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CERTIFICAClÓN

El suscrito Secretario del Consejo Directivo de la Empresa Nac¡onal portuaria CERTIFICA: eue
en Acta de Sesión Extraord¡naria O8-202O celebrada por el Consejo Directivo de la Empresa
Nacbnal Portuaria por medios electrónicos el día 08 de abril de 2020, se emit¡ó la siguiente
Resolución: 'coNslDERANDo: eue med¡ante oecreto Ejecutivo pcM-oo5-2020 de fecha 10 de
febrero de 2020, se declaró EsrAoo DE EMERGENCTA sANtrARtA en todo el renitorio
nac¡onal, con el propós¡to de cont¡nuar y fortal€cer las acciones de vigilancia, prevenc¡ón, control
y garanlizar la atención a las personas ante la ocunencia de ¡nfección por coronavirus (COVID-
1g).coNslDERA flo: Que posteriorménte, med¡anto Decreto EJecutivo pcM-021- 1s de
ma¡zo 2020' Artlculo l, se decreta que quedan restringidas a niver nacional, por un prazo de
s¡ete (7) dlas a partir de la aprobac¡ón y publicación de este Decreto Ejecut¡vo las garantías
constitucionales establecidas en los artfculos 69,71, 22, Zg, g1, U,93, 99, y 103 de la
Constitución de la Reprirblica, deb¡endo remitirse a la Secretarfa del Congreso Nacional para los
efectos de Ley. GOHSIDERANDO: Que en el Decreto de mérito, en su Artlculo 4, se especifican
las excepciones a d¡chas disposiciones, determinando que quedan operativas las instalaciones y
operac¡ones portuaria bajo la iur¡sd¡cción de la ENP, cuyo personal debe contar con la protecc¡ón
de bioseguridad señaladas por los organismos competentes para el manejo de epidemias.
CONSIoERANDo: Que la Empresa Nacional Portuaria no ha suspendido las operaciones en los
Puertos de Puerto Cortés, Cast¡lla y San Lorenzo, por lo que ha realizado los máximos esfue7os
para suplir al personal de materiar de bioseguridad en, el desempeño ds sus labores.
coNslDERANDo: que de acu€rdo a lo dispuesto en la Ley de contratac¡ón del Estado, procede
la conhatackin directa de bienes y suministros y servic¡os en la Adm¡n¡stración Descentralizada
cuando haya sido declarado un Estjado de Emergencia, s¡empre y cuando dicha contratac¡ón sea
autorizada por la Autoridad Máxima de la lnstitución y se noüfique posteriormente a los órganos
contralores del Estado, SIN sujetarse a los requis¡tos de licitación pública y demás disposiciones
reglament¡arias, cuando afecte la prestac¡ón de un serv¡cio público, como es el caso, por
analogfa, de la operación de los puertos del país, considerados como actiüdades estratégicas no
sujetas a la suspens¡ón de garantfas consütucionales como se establece en el tercer
Considerando de esta Resolución.CONSIDERANDO: Que ad¡cional a fas dispos¡ciones €mitidas
por el Poder Ejecut¡vo para el manejo de la crisis sanitjaria, et dfa 06 de abril de 2020, la
Presídencia de la República ha emitido una declaratoria para el uso obl¡gado de mascarillas en
toda Ia población, y en especial a quienes deban laborar durante la emefgencia, por lo que
resutta aún más ¡mperioso contra con los suminisbos de bioseguridad para proteger al personal
c,e la Empresa Nacional Portuaria y asegurar la prestación de los serv¡cios portuarios y la
facilitración del comerc¡o intemacional. poR TANTo, este consejo Directivo, con base en lo
dispuesto en los Artfculos 9 y 63 No. 1y pánalo final d6 la L€y de contratación del Estado, y
170 pánafo segundo, y 'r71 su Reglamento , y decretos Ejecut¡vos pcM 05-2020 y 021-2020, y
Decreto Leg¡slat¡vo o32-202o, RESUELVE: pRl ERo: Autorizar por razones de emergenc¡a
sanitaria declarada para el territorio nacional a la Admin¡stración de la Empresa Nacional
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Portuaria para llevar a cabo la compra directa de mater¡al de b¡oseguridad de acuerdo con las
especificaciones, tipos y términos determinados por el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos
(SINAGER) y la Secretaria de Salud. SEGUHDO: Autorizar la compra directa a que se ref¡ere el
ord¡nal anterior, conforme a la disponlbilidad presupuestaria , incluyendo tambien el monto
presupuestario autorizado mediante Modificación Presupuestaria 03-2020, med¡ante Resolución
emitida en Sesión Extraordinaria por Madios Electrónicos No. 07-2020 del Consejo Directivo de
la ENP' TERCERO: lnstruir a la Administración a efectuar, de acuerdo con las circunstancias que
lo permítan, las not¡ñcaciones que @rresponden en el caso de compras directas, de acuerdo con
lo establecido en la Ley. CUARTO. Notilicar a este Consejo Directivo los resultados de las
contrataciones efectuadas ba¡o la modal¡dad y condiciones autorizadas. eulNTo. Esta
Resolución es de efecto inmediato.".

Extendida en la ciudad de Puerto cortés, a los ocho (0g) días del mes de enero de dos
mil veinte.
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